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DESCRIPCIÓN: 
 
La ley 1437 de 2011 se constituye en el marco de referencia, bajo el cual se 
regirán los procedimientos en la administración pública en Colombia, permitiendo 
de esta manera a todos los funcionarios tener reglas claras que favorecerán el 
cumplimiento de sus funciones. También la norma promueve la protección de los 
derechos de las personas frente a la administración, favoreciendo la interacción 
efectiva entre el Estado y todos sus administrados. 
 
El nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo sustituyó al anterior Código Contencioso Administrativo; y 
fundamenta sus modificaciones especialmente en el aspecto procedimental, que si 
bien en la anterior norma se contemplaban, en la ley 1437 se hacen más 
específicas y se mejoran en relación al tema de estudio que es el Procedimiento 
Administrativo. 
 
METODOLOGÍA: 
 
Este trabajo presenta un comparativo entre el Código Contencioso administrativo y 
el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo evidenciando las modificaciones hechas en la nueva norma y 
realizando un análisis de cada de los artículos estudiados. 
 
De esta manera se permitirá al lector encontrar elementos que favorezcan la 
comprensión de la nueva norma, sin desconocer los aportes que perduran del 
Decreto 01 de 1984, además de destacar los aportes hechos por la comisión 
redactora y los demás intervinientes en la producción de esta ley, que está acorde 
a las nuevas tendencias de la administración publica, pero sobre todo que se 
articula bajo los principios y reglas de la Constitución Política de Colombia. 
 
PALABRAS CLAVE: 
 
DERECHO ADMINISTRATIVO-TRABAJOS DE GRADO; DERECHO PÚBLICO; 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; COLOMBIA; ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA, RECURSO ADMINISTRATIVOS; ADMINISTRATIVO; 
ADMINISTRACION PUBLICA-LEGISLACION; DERECHOS CIVILES; DEBERES; 
DERECHOS.  
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CONCLUSIONES: 
 
Este trabajo de investigación se desarrollo a partir de la interpretación del anterior 
Código Contencioso Administrativo, Decreto 01 de 1984 en comparación con el 
Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo 
ley 1437 de 2011, en relación con el procedimiento administrativo y las 
implicaciones que este tiene en favor del acceso de las personas a la 
administración pública, se destaca en la investigación que por tratarse de una ley 
de reciente aplicación, aun no se puede tener un punto de vista de la realidad; en 
tal sentido se realizaron solamente apreciaciones de aplicación real y de eficacia 
de la norma; así como de interpretación jurídica, de las que  me permito concluir lo 
siguiente: 
 
 La ley 1437 de 2011  se caracteriza por ser un código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo; en este sentido por primera vez 
en este campo se establece un procedimiento general; que permite a los 
administrados y litigantes tener unos parámetros claros al momento de interactuar 
con el Estado.  
 
 En el aspecto estudiado se encontró que las modificaciones realizadas a este 
nuevo código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo; 
especialmente en relación con el derecho de petición establecen no solo los 
parámetros para llevar a la practica este derecho constitucional, sino que tiene en 
cuenta las implicaciones que este debe tener en favor del acceso de todas las 
personas a la administración pública.  
 
 La ley 1437 de 2011 se ajusta a la Constitución Política de Colombia de 1991; 
caracterizada por ser una carta garantista de derechos y que propende por la 
relación entre los administrados y la administración pública, por lo tanto todas las 
modificaciones que se encontraron en relación con el anterior Código Contencioso 
Administrativo, Decreto 01 de 1984 facilitan y permiten el acceso de las personas 
a las entidades del Estado en la búsqueda de salvaguardar derechos así como el 
cumplimiento de deberes como ciudadanos.  
 
 La ley 1437 de 2011 en el aspecto del procedimiento administrativo, no 
presenta novedades en comparación con el anterior Código Contencioso 
Administrativo, hace modificaciones y aportes importantes, que buscan superar las 
dificultades que presentaba la anterior reglamentación en este aspecto; además 
de reorganizar la estructura del procedimiento dándole un orden a su articulado, 
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pero sobre todo teniendo en cuenta los avances jurisprudenciales que se habían 
venido desarrollando en este aspecto. 
 
 Teniendo en cuenta que gran parte del tema abordado en relación con el 
procedimiento administrativo; en lo concerniente con el derecho de petición, esta 
sujeto a una inexequibilidad, y que el proyecto de ley 065 de 2012 hace  nuevos 
aportes en este tema, se sustituirá el titulo II del Código de Procedimiento 
Administrativo contencioso Administrativo, del articulo 13 a 33 de la parte primera 
del mismo, de este proyecto se puede interpretar que las reglas generales ya 
establecidas no se modifican y buscan el mismo fin, la defensa de los derechos de 
los administrados y el acceso de todas las personas a la administración pública, 
en tal sentido el paso de una ley ordinaria a una ley estatutaria es una corrección 
de carácter meramente formal, en razón de las clases de normas que los 
legisladores deben expedir en este caso en particular.  
 
 El objetivo general de este trabajo fue comparar y encontrar las modificaciones 
hechas en la nueva reglamentación en relación con el procedimiento 
administrativo, por tal razón este permitirá encontrar con facilidad los aportes que 
aún se siguen haciendo a la nueva reglamentación y solo su implementación y 
puesta en practica por los administrados y autoridades, podrá permitirnos 
encontrar las implicaciones que esta tenga en el ordenamiento jurídico 
colombiano.  
 
 Se evidencia que las modificaciones no fueron sustanciales, al realizar el 
comparativo se encuentra que las mas importantes fueron: Se amplia el catalogo 
de principios, se adiciona un capitulo en relación con los derechos, deberes, 
prohibiciones, impedimentos y recusaciones, de la administración y los 
administrados, en el capitulo relacionado con el derecho de petición se cambian 
algunos términos, se ratifica y hace énfasis en la función del Ministerio Público 
frente al tema, se anexa la modalidad de presentación de peticiones a través de 
medios electrónicos y de transferencia de datos, se hace énfasis en el respeto 
entre administrados y autoridades al momento de presentar y o resolver las 
peticiones; se incluyen los casos en los cuales deberá haber atención prioritaria de 
peticiones, se ordena a las entidades del Estado organizarse para el tramite de las 
peticiones. 
 
 El procedimiento administrativo general permitirá a gobernantes y gobernados, 
desarrollar una comunicación armónica en el marco de principios constitucionales 
tales como la imparcialidad, la igualdad, la prevalencia del interés general, la 
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buena fe entre otros; principios estos que no debe desconocer el administrador 
público.  
 
 Bajo la perspectiva que toda actuación administrativa inicia con el ejercicio del 
derecho fundamental de petición; es aquí donde las autoridades deben convertirse 
en las promotoras del mismo, llevando un procedimiento debido y adecuado a la 
ley 1437 de 2011; que garantice los derechos de los destinatarios del accionar 
administrativo; como consecuencia de esto la administración debe dejar de lado la 
arbitrariedad y el ejercicio del poder unilateral, adoptando una posición garantista, 
en tal sentido deben tomar decisiones acordes a la Constitución Política de 
Colombia de 1991 y al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
 El procedimiento administrativo puede interpretarse como la sucesión formal de 
actos que permiten el cumplimiento de los fines del Estado y por ende el 
cumplimiento de las funciones de las autoridades administrativas, que conducen a 
la expedición de un acto administrativo que expresa la voluntad de la 
administración y que tiene implicaciones en favor del acceso de las personas a la 
administración Pública. 
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